
tencioso-administrativo ante la Sala competente de
lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción o publicación; significando que, en el caso de
presentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recurso de reposición o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo, y todo
ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse. No obstante, en el caso de tratarse de ad-
ministraciones públicas se podrá acudir al requeri-
miento previo previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de mar-
zo de 2008.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES,

Juan Ramón Hernández Gómez.
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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

472 ORDEN de 14 de marzo de 2008, por la que
se rectifica la Orden de 12 de febrero de 2008,
que convoca para el año 2008 las subvencio-
nes destinadas al fomento de razas autóctonas
canarias en peligro de extinción (B.O.C. nº 37,
de 20.2.08).

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Ganadería para corregir error en la Orden de 12
de febrero de 2008, por la que se convocan las sub-
venciones destinadas al fomento de razas autóctonas
canarias en peligro de extinción (B.O.C. nº 37, de 20.2.08)
así como la propuesta de la Secretaría General Téc-
nica y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 12 de febrero de 2008,
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, se convocan para el ejercicio 2008
las subvenciones destinadas al fomento de razas
autóctonas canarias en peligro de extinción.

Segundo.- En el apartado 3 de la base 7 de dicha
convocatoria relativa a las condiciones a las que se
sujeta la concesión de las subvenciones, se incluyó
por error la remisión al apartado 3 de la base 9. Di-
cho error se desprende de la propia comprobación de
las bases reguladoras, al constatar que la base que se
refiere a la documentación justificativa de la subvención
concedida es la décima, concretamente de su apar-
tado tercero y no la novena.


